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esiMa PRMeRo + OOMSTITUCION DE COMPARE. AÑONIMA 
2 <Ñ DENOMINADA: INMOBILIARIA — NAUBAR 

3 AN 

4 É (CAPITALE/ 9500000 90 Jencncconor 
CUAYAQUIE 5 En la O Capital de la Provincia del Guayas, 

>. MARCOS N. 0% República del Ecuador, el díá Diez 2) de Abril - der 

LRETE novecientos noventa y Uno, ante e “Abogado MARC DIAZ 

8 CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este  cantór,, 

O 9 comparecen, las MEA des personas: 

10 y casa Ejecutivo o: SEFINA 
col A A SS 

- Ejecutiva; JOROE DANIEL NAULA BARREIRO, soltezo, 
d Y EMBIQUEXAVIER N NA AULA , , BARREIRO , Soltero Estudiante TY, 

  

  

  

    

    

     

E 

: 1. >) a RA ARMINDA ARLA 'NDOÑA ZAMBRANO, casada ¿Ama de casa ¡105 

_ 14 coraparecientes ecuatorianos, fnayores de edad, domiciliados en 

15 esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

10 conocer y fe. Bien instruídos en el objeto y resultados de es ta 

na Mura, A da que proceden como ya queda indicado, con amplía 
18 

pura ler tad, para su otorgamiento me presentaron la 

denor siguiente: MINUTA TA)" SEÑOR NOTARIO:- En TF 

o 19 

     

    

E, ¿e É >, 

FO de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar 

una de Constitución de Compañía Anónima, la que se contendrá 
22. a en las siguientes  cláuisulas.- AA 

2 INTERVINIENTES:- Comparecen a otorgar e 
24 

escritura de Constít ción de Compañia, como vr sí URGE 

5 MN NAULA ZAMBRANO; JOSEF! NA ROMERO BELTRAN ¿E IRGE DA .NIEL 
AL 

  

a mt 

22 WE AULA BAERoEO ENRIQUE. XAVIER NAULA BARREIRO; y eE? 
es ARMINDA ARGANDOÑA, 2 ZA) MBRA ¿NÓ todos de nacionalidad 

      

ecuatoriana y con dornicitio en la ciudad de Guayaquil — 
€
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15 
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20 

21 

22 
23 
24 

25 

y 
CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD: Los 

cormparecientes, como fundadores, declaran conjuntamente que 

es eu vobuntad constituir una compañia de la es pedo de 1 y 

anónimas, que se denorninará INMOBILIARIA NAUBAR 5 A. la 

que se regirá por la Ley de Compañías y ss Reglamentos y par 

sus Estatutos que se contienen en la cláusula Tercera de esta 

Escritura, y por todas las dernás disposiciones de Ley vigentes 

en el País - CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS:- CAPITULO 

PRIMERO:- NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO Y PLAZO:- 

ARTICULO PRIMERO-- La compañía tendrá la simiente 

denominación INMOBILIARIA NAUBAR $. 47 el domicilio 

principal es ta ciudad dé Guayaquil, con facultades de establecer 

sucursales o agencias dentro y fu era del país de conformidad con 

la Ley y los presentes Est: AaLutos.- ARTICULO SEGUNDO) 

OBJETO SOCIAL:- El obje 01) aca es el siguiente: Compra, 

venta, Administración” Y arrendamiento de bienes inmobiliarios" 

    

ubicados tanto en el área urbana como rural. Adquisic 1d n de 

Maquinarias Agrícolas € Industriales, _. para venta 0 

arrendamiento, Importación de Insumos Agrícola, indi istriales Y 

agroindustriales, su distribución y venta en el mercado local La 

Compañia podrá celebrar todo acto o contrato relacionado con 

sus fines sociales incluyendo la adquisición de acciones 0 

participaciones en Compañías con fínes similares o intervenir en 

su caso como promotora o fundadora do Jas misma suscribiendo 

acciones O participaciones sociales.- (ARTICULO TERCERO: 

PLAZO-- La compañia tendrá una duración de cincuenta años, A 
27 "e o 

contadós a partir de la inscripción de la Escrítura de Constitución 

enel Registro Mercantil - CAPITULO SEGUNDO -- DEL CAPITAL 

   



NOTARIA 

ESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL. 

b. MARCOS N. 

IAZ CASQUETE 

"060019 "3 

1 DOCIAL Y DE LAS ACCIONES:- ARTICULO CUARTO: 

2 CAPITAL .- El capital de la compañía es de TRES MILLONES 
a 2 e C 

3 QUINIENTOS MIL SUCRES divididos en tres mil quinientas acciones 

4 nominativas y ordinarias de un mil sucres cada uná, numeradas 

5 del cero cero uno al tres fáil quinientos, <El capital social podrá ser 

6 anmentado o disminmido por resolución de la Junta General de 

7 Accionistas 510 omada de conformidad con la Ley y con los present es 
8 7 

Estatutos. - ¡ARTICULO QUINTO.-' DE LAS ACCIONES:- Las nio (ARTICULO QUINTO.-/ 
9 acciones confieren a su títular legítirno, la calidad de accionistas 

10 tes dá todos los derechos y deberes establecidos en la Ley y en lós 

1 presentes Estatutos <Cada acción totalmente pagada da derecho a 

12 un voto en la Junta General de Accionistas.“ Las acciones no 

3, y iber adas dan derecho a voto en la proporción en que se 

14 enc entrén pagadas.” ARTICULO SEXTO: DE LA EMISION DE 

15 ACCIONES: La compañía emiliraios Títulos definitivos de las 
16 

y acciones 5 ma vez que se encuentren totalmente paegadas/ Cada    

    

“itulo- puede contener una 0 más acciones y para su validez 

deberán contener las declaraciones establecidas en la Ley y 

firmadas por el Presidente y el Gerente General de la compañía— 

£ntes de emitirse los títulos definitivos se podrán ennítir 

certificados provisionales en los que constarán las acciones 
22 : : a mE 2 suscritas y los pagos efectuados Los titulos y Lertificados 
23 a , ] o 

Provisionales de acciones se extenderán en libros talonarios 
24 o e l 

correlativamente numerados. Recibido el titulo o Certificado 
25 o _ o . o, 

provisional por el accionista, éste suscribirá el correspondiente 
26 . , 

talonario, Los títulos vw certificados nominativos $ e inscribirán 
27 

adernás en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se 
28 o La 

anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de derechos



reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al 

derecho sobre las  acciones.- RTICULO SEPTIMO: f 

, TRANSFERENCIAS Y SUSCRIPCION DE ACCIONES:- Los 

accionistas podrán transterír libremente sus acciones cumpliendo 

  

5 las forraalidades establecidas en la Ley de Compañías “Para los 

ó casos en que se acuerde por parte de la Junta General de 

7 Accionistas el aumento de capital social, 1ÓS accionistas tendrán 

, derecho preferente para suscribir acciones en proporción a sil 

9 capital pagado, salvo que renuncien expresamente a este 
10 

derecho.“ CAPITULO TERCERO: GOBIERNO Y ADMINISTRA- 

2 CION:- ARTICULO OCTAVO: DEL GOBIERNO-- El Gobierno de 
12 Zo y 

SÓ compañia lo tendrá la Junta conos Accionistas y la 

/ Adrainistración jón la Aend rá el Presidente” el Gerente Genera y el 

Wicepresic copresidente, ARTICULO NOVENOj LA JUNTA GENERAL -- 

  

2 La Junta General formada por los accionistas legalmente 

Ñ convocados y reunidos, es el órgano supremo de la compañia y 

1 tiene todos los poderes para resolver los asuntos relativos a los 

e negocios sociales Y para tomar las decisiones que fuegue 
19 

conveniente en beneficio de la compañía / AR TICULO DECIMO: 
20 — ——— 

CLASES DE JUNTA — Las Juntas Generales de Accionistas serán 

a Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias 

- se reunirán por lo menos luna vez al año dentro de los 

> primeros tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

A económico anmáial de la compañía, para considerar los asuntos 

> especificados en los maimerales dos, tres, cuatro del artícalo 
26 

doscientos setenta y tres de la Vigente Ley de Compañias y 
27 / 

cualquier otro asunto de acuerdo con la convocatoria.- Las | puntas 
28 

Generales Extraordinarias se podrán reunir en cualquier tiempo 

   



«+ D060rGá 04 

NOTARIA : : 
CESIMA PRIMERA 2 Y no pueden tratar otros asuntos que los puntualizados en la 

2 respectiva convocatoria?” [ARTICULO DECIMO RO: 

3 — CONVOCATORIAS:- Tanto la Junta General Úrdinaria 0 

4 Extraordinaria será convocada por la prensa por el Presi 
     

   

DEL CANTON - 

GUAYAQUIL 9 la compañía, von ocho días de anticipación por lo 11 

1b. MARCOS N. Ú para la reunión. /En la convocatoria se señalará 
JAZ CASQUETE 

objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos RoTífa 

3 la Convocatoria será nula-4AR LO IM pO:+ 

O % CONVOCATORIA POR ACCIONISTAS:- El o los accionistas de la 

10 compañía que representen el veinticinco por ciento del capital 

11 social pueden pedir por escrito en cualquier tiermpoál Presidente 

12 la convocatoria a una Junta General de Accionistas para tratar 

13 sobre los asuntos que indiquen en su petición -Ú el adininistrador 

MM  velore ganismo directivo rehuisare hacer la convocatoria o no la 

15 hiciere dentro del plazo de quince días, contados desde el recibo 

2 146 de la petición, podrán recurrir al superintendente de 

oc cmpañías, solicitando dicha convocatoria. JARTICULO DECIMO 

TERCERO: UNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto 

K ep los artículos anteriores Ía Junta Deneral se entend 
   

    rá Do
 

A rormrocada y quedará validamente constituída en cualquier 

tiempo, 4 lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier a asuntos siempre que este presente todo €l capital al 

pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el Acta baje 

sanción de nulidad, acepten por una nimidad la celebración de la 

25 unta ¡ARTICULO DECIMO CUARTO:| QUORUM:- Para que 
  

  

    20 la Junta Deneral de Accionistas, púéda constituirse para deliberar 

21 primera convocatoria se necesita la asistencia de cuando 
28 : 

menos la mitad del capital social pagado, Ae no reunirse el
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

quórura anterior se efectuará una segunda convocatoria, y esta 

podrá constituirse en Junta General con los accionistas presentes; 

debiéndose hacer: constar este particular en la segunda 

convocatoria a ÁrO la primera convocatoria y la segunda no 

podrá transcurrir más de treinta días de la fecha fijada para la 

    

primera reunión Fara el caso de Juntas Universales, el quórum 

es la totalidad del capital pagac loe unido de conformidad al 

articulo Décimo Tercero DAA y doscientos ochenta de la | 

ARTICULO — DECIMO — QUINTO: : 

RESOLUCIONES:- Salvo los casos contermplados en la Ley de 

Cormpañías que requieren mayoría especial, las decisiones de la 

Ley de  Corampañías: 

Junta General, serán tomadas por mayoría de votos de capital 

vagado concurrente a la reunión Los votos en blanco y las 

se sumarán a la mayoría. Ll ARTICULO DECIMO 

SEXTO: ' DE LAS CONCURRENCIAS A LAS JUNTAS 

GENERALES: A las sesiones de Junta General Ordinaria, 

Extraordinaria O Universales, Concurrirán los accionistas 

abeleniciones : 

personalmente o por medio de representantes que justificarán eu 

cormparecencia por medio de carta poder dirigida al Presidenté de 

la compañía para cada Junta General, mediante Poder otore gado 

por escritura pública—No podrán ser representantes de loz 

Accionistas los Adrninistradores y Comisarios de la Compañia 

RTICULO DECIMO SEPTIMO:- ¡ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA - Son atribuciones de la Junta General de Accionistas - 

  

a) AMombrar y remover al Presidente, Gerente General, 

b) Astudiar y 

les que deben presentar los 

Vicepresidente y Cornisario principal y suplente    
resolver sobre los informes ana 

  

Administradores y el Comisario(c) Danocer el Balance General y 
a 

   



NOTARIA 

SESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

,b. MARCOS N. 
/IAZ CASQUETE 

1 

9 

10 

11 

12 

13 

   

  

23 

24 

000194 45 

Estado de Pérdidas y Ganancias; inventarios y más cuentas que 

pea la adri nistración, aprobarlos o formular observaciones 

si fuera el caso sol) Resolver sobre las utilidades y su distribución 

de acuerdo con la Ley(2) Aprobar el aumento o distiirmición del 

capital social y la reforma de los Estatutos; Y, 1) En general ejercer 

las demás atribuciones y deberes que le confieren las Leyes: 

particularmente la de Compañías y los presentes Estatutos 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: | DE LAS ACTAS DE SESIONES-- 
L 

De las sesiones de la Junta General ése de ejará constancia en Actas 

que podrán ser redactadas y > obadas en la misma sesión O 10 

serán, a más tardar dentro de los quince días siguientes, Tos que 

«deberán ser legalizados por el Presic dente Ye el Gerente Generál Lo 

anterior sin perfuicio de lo establecido en el artículo Décimo 

Tercero de estos Estatutos” ARTICULO DECIMO NOVENO] 
DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS ( GENERALES Las Juntas 

«"Bendhajes serán presididas por el Presidente de la compañia y 

  

cauará corno Secretario el Cerente Deneral Én caso de ausencia a 

Jas sestó 1 del Gerente General la Junta norabrará un Secretario 
e. 

Ad- -hoc="! ARTICULO _VIGESIMO.-— , DEL. PRESIDENTE:- El 

7 Freáden te £ dele la compañía será designado por la Junta General de' 

Accionistas y durará tres años/en sus funciones, pudiendo ser 
Y 

reelegido indefinidammente-” El Presi idente de la compañía 

idi presidirá la Junta General de Accionistas. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE:- | 

  

  

22 Además de los deberes y atribuciones que se establecen en el 

20 presente Estatuto, le corresponde al Presidente, la 

2 representación legal, | judicial y extrajudicial de la compañia, 

=> conjuntamente con el Gerente Leneral de la misma, 0 del 

L



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Vicepresidente en su caso, presidir la sesión de la Junta Deneral 

de Accionistas, supervigilar que se cumpla con la Ley, los 

presentes estatutos y con las resoluciones de la Junta General 7 

En caso de ausencia definitiva, el Vicepresidente de la Compañía 

convocará, inmediatamente, a Junta General de Accionistas, para 

designar su reern] maz. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL 

GERENTE GENERAL:- El berente General dela compañía será 

designado por la Junta General de Accionistas, dur ará tres E años 

en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente 

  

ARTICULO VIGESIMO  TERCERO:-| FUNCIONES — Y 
ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL-- Sin perjuicio de las 

demás atribuciones que se contemplan en estos Estatutos, son 

funciones y atribuciones del Gerente General las siguientes: 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

conjuntamente con el Presidente de la Compañía! o del 

  

Vicepresidente en su caso; ejecutar, las resoluciones de la Junta 

Leneral y del Presidente; Planificar la ejecución de los planes y 

programas de las actividades de la compañía en orden al 

cumplimiento de sus objetivos sociales y someterlos a 

consideración del Presidente; Cuidará de que se lleven los Libros 

sociales y contables exigidos por la Ley; y en general, 

administrará la compañía de modo tal, que dará Un USO 

racional y eficiente de los bienes y recursos de la misma que 

redunda en la obtención de beneficios y utilidades a la compañía“ 

El Gerente General presentará a la Junta General de Accionistas 

en su sesión ordinaria anual, Ún informe de sus actividades que 

inchuirá planes y programas futuros, pára estudio y aprobación 

de la Junta General de Accionistas.En caso de ausencia temporal, 

3 

   



  

:SIMA. PRIMERA 1 o definitiva será subrogado por el Vicepresidente - Él Presidente 

Ús + AO inmediatamente a Junta General de Accionistas, para 

ESA 3 esignar su reemplazo, en caso de ausencia definitiva.- 

4 AncUo Vis cua VICEPRESIDENTE:- El 
CUAYAQUIL 5 Vicepresidente será elegido por la Junta General de Accionistas Y 

. MARCOS N. 0 durará tres años en sus funciones subrogará al Gerente General 
47 CASQUETE , > - 

llo al Presidente En caso de ausencia temporal o definitiva de 

g cualquiera de-ellos en la representación legal, judicial y 

O  —*- extrajudicialde la Compañia-CAPITULO CUARTO-- ARTICULO. 

10 - VIGESIMO QUINTO:- DE LA REPRESENTACION LEGAL. La 

1 representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, la 

12 tendrán con juntamente el Presidente y el Gerente General, 

3 en todo lo relacionado con su giro o tráfico. En caso de ausencia o 

14 falta temporal o definitiva del Presidente o del Gerente General , 

15 y actuará en la representación conjunta - el Vicepresidente 

16 _ deta Compañía - CAPITULO QUINTO: DE LA FISCALIZACION- 
JATARTIGULO VIGESIMO SEXTO DEL COMISARIO:- La 

spaji 2 jión de la cormpañia estará “a cargo de un comisario 

    

    

  

nombrado por la Junta General de Accionistas: por 

peri do de un año, pudiendo ser reelegidos en Sus. 

FR one s. “Asi mismo se designará un comisario suplente para 

el caso de ausencia del titular - El comisario, sin perjuicio de las 

facultades establecidas en la Ley y en los presentes estatutos 

24 tienen derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre tlodas 

25 tas operaciones jales, financieras y contables y estará 

22 obli ligado a presentar un informe de labores anuales a la junta 

- 27 General ordinaria de Accionistas y a cumplir con tado lo que 
28 . 

dispone y ordena la Ley de Compañías.- A toda Junta General de
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27 

28 

Accionistas necesariamente, deberá ser convocado el Comisario 

en forma especial € individualmente Los comisarios podrán 

convocar a Junta General en los casos contemplados, en 1 a Ley 

CAPITULO SEXTO:- DEL EJERCICIO ECONOMICOí ARTICULO. 

_VIGESIMO SEPTIMO El Ejercicio financiero de la compañía se 
  

cerrará el treinta y uno e Diciembre de cada año, debiendo el 

Gerente General dentro del plazo de tres meses contados desde el 

cierre del ejercicio económico Slaborar el Balance General 

estado de Pérdidas y ganancias y la memoria explicativa de su 

gestión Los documentos mencionados en este artículo estarán a 

disposición de los accionistas por lo menos quince días antes de la 

reunión de la Junta q al que debe conocerios £ (ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO? DE LAS UTILIDADES -- La Junta General z A AA 

dispondrá sobre el reparto de utilidades” Las que se resuelvan 

  

repartir deberá ser a prorrata del capital pagado, Antes de 

resolver sobre el reparto de utilidades la Junta General cuidara 

que se segreguen de las utilidades un diez por ciento para 

constituir el fondo de reserva legal Aa Junta General puede 

crear, londos de reserva facultativos o especiales para preveer 

situaciones indecisas O pendientes que pasen de un ejercicio a. 

otro y lijar el porcentaje de utilidades que se destinen para este 

efecto, porcentaje que debe ser determinado cada año por la 

Junta General de Accionistas cuando resuelva sobre el reparto de 

utilidades. ¿Eolo la Junta General puede disponer sobre la 

utilización de estos fondos especiales* De los beneficios líquidos 

anuales se deberá asignar por lo menos un cincuenta por ciento 

para dividendos en favor de los Accionistas, salvo resolución 

unánime en contrario de la Junta Generay/ CAPITULO 

   



“0600 ga A7 

   

   
a era 1 SEPTIMO:- DE LA DISOLUCION Y DE LA LIQUIDACION-- 

2 ARTICULO VIGESIMO NOVENO - Para los casos de disolución Y 

3 liquidación de la compañía se seguirá en todo lo que al respecto 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

4b. MARCOS N. 
JUAZ CASQUETE 

  

4 dispone la Ley de Compañía y sus reflormas- CAPITULO 

5 OCTAVO: NORMAS GENERALES Y  TRANSITORIAS:- 

6 CULO TRIGESIMO.- REGIMEN DE LEY-- La compañía se 

  

7 regirá en todo lo previsto en estos Estatutos, por las disposiciones 

$ de la Ley de Compañías y dernás normas legales, que regulan la 
9 constitución y funcionamiento de las Compañías anónimas, en el 

190 Ecuador.- CLAUSU A. CUARTA - SUSCRIPCION Y PAGO DE 

11 ACCIONES-- El señor JORGE NAULA ZAMBRANO, 

. intícinco acciones nominativas, ordinarias de un mil sucres 

ne 

      suscribe ciento 

  

22 cada una y las pagará en la siguiente forma: l4cantidad de treinta 

1 y un mil doscientos cincuenta gatres que deposita en la cuenta 

5 de integración de capital que representa el veinticinco por ciento 

16 de cada una de las acciones suscritas y el saldo a un año plazo a 

partir de Ja fecha de la inscripción de la Escritura en el Registro 

Mer bno DANIEL NAULA BARREIRO, suscribe. “iento 

  

4 veinticinco acciones nominativas, ordinarias de un mil sucrés 

| cada una y los pagará en la siguiente forma: la cantidad de treintá 

y un rail doscientos cincuenta suicres que deposita en la Cuenta 

2 de Integración de Capital que representa la sima del veinticinco 

por ciento de cada una de las acciones suscritas, y el saldo a un 

año plazo contados 53 partir de la inscripción de la Compañía en el 

Registro Mercanti ENRIQL JUE XAVIER NAULA BARREIRO, suscribe 

€ ciento veintici cinco acciones norminativas, ordinarias de un mil 

27 sucres cada una y los paga en la siguiente forma: 4 cantidad de 

treinta y un mil doscientos cincuenta sucre que ha deposit: ado 

 



| 2 en la Cuenta de Integración de Capital que representa la suma 

2 del veíntícinco por ciento dec cada una de las acciones suscritas, y ” 

3 el saldo aun año plazo contados a partir de la inscripción de la 

4 A en el Registro Mercaníil; A RMIN ¡INDA — ARGANDOÑA 

  

suscribe ciento veinticinco acciones nominativas, 

  

LS ZAMBRANO, AMBRANO, 

e” ordinarias de un mil sucres cada una y os paga en la siguiente 

      

  

7 forma: la cantidad de treinta y un ral doscientos cincuenta sucres 

8 que ha depositado en la Cuenta de Integración de Capital y el 

o saldo a un año plazo contados a partir de /á hiscripción de la 0 

10 JOSEFINA ROMERO 

2 000 BELTRAN, suscribe Tres mil acciones nominativas, ordinarias de 

Ma an fil sucres cada una y los paga en su totalidad en especie, 4 
13 

fíediante un bien de su propiedad signado en el catastro 

Compañía en el Registro Mercantil; La señorita 

  

      

   

  

fhnicipal con el número treinta y cinco cero uno cero sels B de 
  

  

AOS A A ——--- XA 

a Manzana número Uno ubicado en las calles Ebanos y la Orilla 
 _—__ a 

del Estero salado de la Ciudadela Urdesa de este ciudad, y la 

edificación que sobre el se levanta consiste en villa de dos plantas 

de cemento armado y techo de eternit 
P 

que tiene los 

     

    

19 m4 “ir] A Vr O a qe signientes linderos y dimensior sa re sasaje peatonal 
20 2 

con diez ruetros lineales; Por Pas l estero alado con diez 

21 
metros lineales, Por stel Lote rúimero uno con diecisiete 

22 
metros quince centimetros; y, Po or fi 061) Lote máimero tres con 

23 
diecisiete rmebros quince centímetros medidas que hacen un área 

   
   

        
            

dl o superficie de ciento setenta y un metros cuadrados cincuenta 

28 decímetros cuadrados - CLAUSULA QUINTA HISTORIA Y 

. TRANSFERENCIA DE DOMINIO:- El sole Ni se aporta a la 

e Compañía INMOBILISPHIA NAUBAR E. A. fue adquirido por la 

  

ados señores Jorge palazar Vélez y Esperanza Andrade 
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J ; ñ Mr 11 ari! + 

DE LA CUENTA 
CUENTA No. 2 2 0 0 1 eo O 

AD DE GQUIL, (1MP, ALCABALA MUNACIPA ) Chanandos 

PORTE: JOSEFINA, ROMEJO  BEUTRA. A, CIA 

¿NAUBAR S. An. > AR 
' A 5 SOHERUES Ea) 155.000,00 

Le .. var Ss, 

P pegao 08/,. 
mb o. eS, EA e 

LUGAR Y PEC) QU 

DENOMINACION 
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¿Form. : OYE 251 REV. o asa , , 

. o aa O o o no . : ' : ad A di RANIA SRA To, nl da daras rada o 
la Ba aa A o Ad Or aa a DE 

Ciudad. 

   

   

Demis consideraciones: 

¡ LA MUY ILUTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYALILIL, se dra 

. negado a receptar el cobro del Impuesto denrcaeas a Ye lo Escriluro de: 

APONTE 
RD rr rre ar ce pa e 

que hace: RR a e 

A favor de: A AU A 

. Ta o, De conformidod con los disposiciones conslonles en 

el incisd Tercero del Art. 2 del Decreto de Ley No. 29, publicado en el 

0 : gtstrojrici No. 532 del 20, de Septiembre de 1906, y del Art, 19 3 1> 

Notérial vigente; solicita a Usted, ze sirva ardenór que se me reciba el 

sito e le Cuente Corriente Número 0222001-0, por lo Sumo de 

155. 000,00 

> 

" ERSQUEYA 
"uo 

/
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     BANGO-SENTRAL A ON 1091. 3 

Lo] LUGAR Y PEA 

DENOMINACIONLA EMPRESA ia DE 
DE LA CUENTA 

AGUA POTABLE DE GQUIL, (IMP pa 

ENTA:JOSEFINAROMERO 1 
CON SS 

21928 > 
      

  

     

    
    
       ae 

DEPOSITADO POR£ A 

e 8, 
se ai 

s y , 

   
    I

N
T
E
R
E
S
A
D
O
 

   
   

  

ma sd X 
Pd A »-Sírvaso endosar los choques y detallarlos ul roverso 

¡PS 

si el ospacio no es suficiente utilice otra (s) papele- 

ta (s) o adjunte una tira de sumadora. 

  

    

  

: Form, aro ar REV. ÓN 

pia 

  

Cludad. 

ha 

de: 

  

La EMPRESA PROVINCIAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL, se 

negado areceptar el cobro del Impuesto de ALCABALA, del Contrato 

APORTE 

que hace; JOSEFINA JOMERO BELTRAN 

a favor de: 

Tercero del Art. 2 del Decreto Ley No, 29, publicado en el Registro Oficial 

CIA. INMOB, NAUBAR 5,A. 

/ 

De conformidad con las disposiciones constantes en el inciso 

  

No. 532, del 20 de Septiembre de 1986/ y, del Art, 19 de la Ley Notarial 

vigente, solicito a Usted, se sirva ordenar que se me reciba el Depósito a. 
, ma "X ta cuenta corriente No. 02511124 dor 12 suma de 57, 29* 990,00 

Atentament:   



  

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR e.0001935 09 :M 929 

-GQUIL, —92H4 001 
LUGAR Y FECHA 

9Z0
0 

c0
/T
á 

DENOMINACIONT, CONSEJO PROVN CIAL. DEL | cuenta No. [o 22100 1l- 1 | 
DE LA CUENTA - 

GUAYAS( IMP, ALCABALA Y REGISTRO ) 
   

      

VENE :JOSEFINA ROMERO rd EFECTIVO 33.000,08; 
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Z0/

 

ode 

el DEPOSITADO POR CHEQUES 

3 ana, 
S - 33.000,00 

¿ e 2, 

E *R 
A RR US Fiivase. Fendosar los cheques y detallar] os al reverso 
aa ] ad ol espacio no es suficiente utilico otra (s) pupele- 

" ta (3) o adjunto una tira de sumadora. 
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. Form. oy- 051 REV. o 

De mis consideraciones: 

EL H, CONSEJO PROWINCIAL DEL GUAYAS, se lu 

negado e receptar el cabro del impuesta de ALCABALA Y REGISTRO de la 
APORTE 

ESCTTÍUTA Dll iniciacion 

que hocel OSEPINA HOMBRO 12 RR 

TN 

' De conformidad con los disposiciones constantes en 

el inciso Tercero del Art. 2 del Decreto de Ley No. 24, publicado en cl 

Registro Gficial No. 952 del 20, de Septiembre de 1960, y del art. 14 de Ju 
É 

Ley Noteri 

(a 
vigente; solicito a Usted, se sirva ordene! que se me reciba el 

la Cuente - Corriente Número 022100 1-1, por la Suma de 

  

Caparo roo rr A IA 

  

   
Atentamep    

CASQUETE 
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TOA [COn : : 
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BANCO CENT RAL DEL ECUADOR 113628 * 

  

        
      
           

        

    

     
      

CIA. NAUBAR S LA 

»e
 

dilo Sírvase endosar los cheques y detallarlos al reverso 
sl el espacio no es suficiente utilice otra (s) Papele- 

" la (s) o adjunte una tira de sumadora. 
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o 7 02 uy gon 
«i be LUGAR Y FECHA Gquin, 210 : il 3er 
$ 8 ER DENOMINACIÓN LA EMRRESA MUNICIPAL DE CUENTA No, y 222046 - 5 

: 4 o : DE LA CUINA. AAA 5 : 

1383 $ ; 
IS E —_— A 
| 2558 XRORRE ¿JOSEFINA ROMERO, capa a 

E e . OS bt. 
| 558 = pl 
LES. oy 8 E 

a E    
Form. OyP 061 REV. 

  

GERENTA Dal BANCO CENTRAL DL LCUADOL y, SJUCUMUSAL ds GUAYAQUIL, 

“Ciudad. 

  

Do, mis consideraciones : 

' 
. 

LA EMPRENJA MUNACIPAL Na ALGANPARLLDADO 

DL GUAYAQUIL ,se. ha negado a recoptar 71 cobro del Impu-sto do * 

ALCABALA ,de la rseritura de . VENTAS QUe Maca ¿36046 EFILNA ROMERO 

a favor de: C1A. NAUBAR S,.A. 

Dn conformidad con las disposiciones 

constantes sn el inciso Urrcrro del Art, 2 del Docrsto de Loy Wo. 

  

-29, publicado on el Rogiestro ÚUficial No.,532, deal 20 de 50 prim O 

de 1,986, y del Art. 19 de la Lory Notarial vigsonto; solicito a - 

Ustred,soa sirva ordenar que se me reciba "1 Voepósito a la cusnta=- 
. a . el .. 1 . 5 Corriente núnmsro 0222046-5 ,por la suma de /, 15.000,00 
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JUNTA DE DEFENSA NACIONAL, DU 
] — ALCABALAS 

N2 481 21 ed 
Guayaquil, a__de___ Abril 26/ 9le- 

Josefina Romero  Peltran.- 

   
    

   

  

Recibí de___ ZO 

de QUINCE MIL 00/loo 
  

    

  

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de y 
o ue te. 
del Notario Dr. Diaz Casquetes: 

  

  
según aviso No. 

  

que otorga. 

Cia NAUBAR SeA.- 
a favor de 

  

de A 
situado en la parroquia de __ Torgule= del Cóntón - 

Provincia de____________________ por la cantidad de $ de 

  

Valer del “Fermularlo S/, £0,00 

  

    
  

       

: No 

y A 
=- ct A ———- o 

JUNTA DE BENEFICENCIA RE GUAYAQUIL í 

8 SENA BS BO OOOESROO Cs | SS si AER 30.000, 00% 101645 PUESTS DE ALCABALAS ¡40 E AAA ] 

JOSEFINA ROMERO BELTRAN ,%* 
RARA RAR RARA RR IR IR IRENE GR ARO R RARA RRA OUR R ARAN R PROD AR DIR RR REN IA ARAN NARRA RN RON GR RR OIR GR REO RN RN NOR OR ORUGA DR GR e Ren e rn orar arar onone rr onnnr enamoran 

a TREINTA MIL 0/1 00% 6 
rar perO ie rara ara 00 nr rn ono nn On NR rn er nene Na Na res nan Ron nornsnnrarroronnnnennnnrcronononn non nonaracrcnroononnnocoss urOs, ! 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de ( 
t 

a... 21000. 000» O Bnccanannnninnnnnnrnnrercaanns RSE Do tE star cia 

de dominio de coco SOLAR A /Lo% carrronas CIA NAUBAR S.A PARROS ercnrononnaconans Y orar er ron nro orar rra narnnn raro no aarn neos 

es ARG. MARCOS. DIAZ cion 

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo de 1.946. 

30 abril /91 
cenonnennos AO ici rc cono nar corri e Ds 

Junta Ne Beneficertia de Guayaquil | 

GA | 
l TP Cds Veintimilla Cabrera y 

TESORERO ll 
$ a y



  

CONTA HBuYE 

MUMICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO FINANCIERO 
YE: ROMERO MARIA JOSFFIMNA 

RDESA € 

    

* 1991 

  

. pe MRECCION: PRIMER SEMESTRE 

A S doo MARZARNA “Or Ad CLAS AVAL COPARTACIAS AVALLO CATA SIMAL VMIPOIELA 

Ce, a OS 35 001 D62 M5 $ 2870/3 | 100687 

Hom AYALJO IMPONIOS E: a 
TITULO UNIFICADO 688,700 ox 

DE IMPUESTOS URBANOS 6,0 IMPAPREDIAL 5£.. 18.676,60 
Y ADICIONACIONALES 6 POR MIL z ” . 5 06510 

0,5 VIVIE 3 ¿PUPAL AE 
o 0,5 EDUCA 21,1 844,35 

SS 0,5 ccAnón, 0846/35 
17ML A $10+00 2-P ASEN AUATiO 1 

a, 

       A 

Es ea YGIoa 

eel Autler Yi srgara 

A Metñcipol 

   Fanrro J, L. Con z4do 

¿Jete de Repo Municigales- - INTOASS MORA 

TAS LIQUIDADOR FECHADA PAGO 
VALOR APAGAR 

  

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
Titulo de la Contribución del uno y medio por mill sobre predjos urbanos, 

Decreto Supremo No, 23 de Enero de 1.936 
Decreto Ejecutivo No. 239 de Febrero 28 de 1.949 

R.U.C. 1760001200108 

COMPROBANTE DE PAGO G 06 1 3 3 0 
PROPJETARIO 1 

MARTA JOSEFINA 

  

DIRECCION 

URDESA € - 

VALOR EMISION S/. 30,00 

    

honcaa 

1 

Manzana 

y CODIFICACION 

  

   

Loss) 

VALOR 1 1/2 0/00 

€ . 5 05 0) 

   

     Ae
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e 4% SUMAN SY, 
es SO ir o, A , 
A 

e PT ox y ho INTERESES sy, 
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E RAS 
Zo AÑOTAL PAGADO Ss/. 
-L . A to de 

PRIMER JEFE TESORERO FECHA DE PAGO
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a 

“GIENTO VEINTICINCO MIL 00/100  SUCRES 

Banco de «"D000 IO 
Jos Andes .CAM-004.4 

GUAYAQUIL... ABRIL. DECI occccccccaccccccaconin 
Ciudad y Fechn No 00 8 5 0 7 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efeclivo 
para depositar en la Cuenta de integración de Capital de la Compañía. 

Lo INMOBILIARIA .NAUBAR .3,A, 
abierta en nuestros libros: 

...... +. +... +... .. ». 2. . .« . . o. 

ACCIONISTAS: VALOR DEPOSITADO 

JORGE. .NAULA. ZAMBRANO a ccccccccccocinoss O 
.-JORGE..DANJEL..NAULA..BÁRRELRO. rorocnononanono Y A RAN ON cc 

...ENRIQUE..XAVIER..NAULA. BARREIRO ......... A 
_.ARMINDA ARGANDOÑA ZAMBRANO LN | 

rr rr rr rr A rr rr rr rr rr mera rr rro rara np ro rra raro rss 

En consecuencia, el total de la aportación es de . S/..123,000,00 

Pr rr. rr rr or sas 
. e 

“suma que será devuelta una vez constituída la Compañía 2 Jos Administrado- 
res que. Kubieren sido designados por ésta, después que la Superintendencia 

y onipe ñas nos comunique que la antes mencionade Compañía, se en- 

ra debidamente constituída, y/ Previa, entrega a nosotros del nombra- 

o del Administrador, con la gorrpespfíadiente constancia de su inserip- 

    

  

     
A 
FIRMAS AUTORIZADAS 

Avenida Amazonas 477 Telfs.: 554215 - 554355 
Telex 2214 BANDES-ED Fax No. 564786 

Matriz Quito - Ecuador Casilla 3761 

11



d 000190 12 
SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Sirvase otorgar certificado de historia de dominio por 15 

menes que le afectan, del pre     
   

  

años, linderos, cabida y-8 

a selñiqra_ JOSEFINA MARIA ROMERO BEL ¡| , 
A la is 

escritura Publica celebrada el 15 de 

dio de propiedad de 

   TRAN, adquirido por 

Diciembre de 1972 ante 

e inscrita el 5 de Enero de 1973 de fojas 413 a 428, Núme 
«—— a. 

  

Nótario Sexto del Cantón Guayaquil 

ro 42 del Registro de ¿Propiedad y anotado bajo el número 

169727 

  

Registrador de la propiedad del cantón certifica que examinados los 

registros de estaoficina según susíndices desde el dos de Enero demil 

novecientos sesenta yuno hasta esta fechano aparece que: JOSEFINA MA-- 

        

DO 
... 3 BER, ROMERO BELTRAN; haya enajenado el solar signado con elnúmero dos-- 
A Ss 

ques 
ne 

24 parte del signado con elnúmero seis de la manzana uno, ubicado- 

      

     
2g4je Peatonal y Estero Salado de laliudadela Urdesa de la parro- 

critura pública extendida el quince de Diciembre de mil novecientos 

setentay dos ante el notario Abogado Ernesto Tama Costales,inscrita el 

cinco de Enero demil novecientos setentay tres.-Los vendedores lo ad- 

quirieron conmayor extensión por compra a Alberto Peña Moreira y y Ma 

ria Loke Garcés de Peña Moreira,según escritura pública extendida el- 

A treinta de Abril demilnovecientos setenta y uno ante elnotario Aboga 

do Ernesto Tama Costales,inscrita el uoce de Mayo demil novecientos- 

setentayuno.-Los linderos ymedidas son:lNorte Pasaje Peatouial con dis 

metros;Sur Estero Salado con diez metros;Este lote uno con diecisie 

metros quince centimetros;y por el Oeste lote tres con diecisiete rr



  

NOTARIA ¿ 
'GESIMA PRIMERA 
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DEL :CANTON 
5 CUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 60 

JAZ CASQUETE 
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de palazar Vélez, según escritura publica extendida el quince de 

diciembre de mil novecientos setenta y dos, ante el Hotario 

Abogado Ernesto Tama Costales, iñscrita el cinco de enero de rnil 

novecientos setenta y treg/A su vez, Jorge Salazar Vélez y geñíora 

lo adquirieron en mayor extensión por compra a Alberto Peña 

Moreira 26 María Garcés de Peña Moreira, según escritura pública 

extendida el treinta de abril de mil novecientos setenta y uno 
La 

ante el Notario Abogado Ernesto Tarna LostalesTe inscrita el doce 

  

e Mayo del mistao aiño(1)tran! )/Tran ferencia de dominio. Lon los 

antecedentes expuestos, la señorita osefina Romero Beltrán     
transfiere el dominio total y pleno con todos los derechos y 

anexidades, sin reservarse ninguna para sí, pues todos los 

transfiere a la Compañía INMOBILIARIA NALIBAR 5 a) como 

aporte y pago de la totalidad de las acciones que ha suscrito en 

esta Compañía, El bien descrito en la cláusula anterior situado en 

la Ciudadela Urdesa de esta ciudad Calle Ebanos y Estero 54 ado Y] 

“»CLAUSULA SEXTA: AVALUO Y PAGO DE ACCIONES a a) os 

“fiandadores han procedido en avaluar el bien aportado, cuyas ja 

   

   

  

A 

  

YN 

sracteristicas se han determinado en la cláusula precedente, en A 

suma de TRES MILLONES DE SUCRES, Lor Cuyo ayando 

esponderán solidariamente de conformidad con la Ley, b)) Los 

   
hundadores procederán a entregar a la aportante del bien 

inmueble señorita Josefina Romero Beltrán por su aportación 

  

hech 14 al capital de la Compañía, consistente en el uumueble cuyas 

caracteristicas ya se han avaluado, la cantidad de tres rríl 

  

acciones nominativas y ordinarias de un rail sucres cada una 
q __ E ______ _ A ¡Oc a 

con lo cual se cubre el valor de su aportación y que es cordorme 

cón las tres mil acciones que ha suscrito ella en el capital de la 
THU o —.
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Compañía.- CLAUSULA SEPTIMA : AUTORIZACIONES Los in 

tervinientes autorizan al Abogado COLON ALAVA MENENDEZ para 

que lleve adelante los trámites pertinentes para la aprobación de 
. 

esta compañía, convoque a la Primera Junta General 1 la presida, 

cen la que se nombrará a los Administradores -Agregue señor 

Notario las cláusulas de estilo para la completa validez de este íns- 

tn amoo f) liégible - Abogado COLON_ALAVA MENENDEZ - Re 
rs A 

    
   

  

gistro mirnero cero setecientos ochenta -Cuayaquil" -(Hasta aquí E 

la Minuta)“Es copía.-En consecuencia los otorgantes se afirman 

en el contenido de la preinserta Minuta, la misrna que se eleva a 

Escritura Pública para que surta todos sus efectos legales. eída 

esta escritura de principio a fín, por mí el Notario en alla voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afir man. 

ratifican y firrman en unidad de acto, conmigo el Notario, Doy de e. 

  

JORGE WAULA ZAMBRANO 

Ced.U No. 009-0075 1g2-+ 

Cert de Yot. No 2106 229 JOSEFINA ROMERO BELTRAN 

Ced.U No. 0900344331 

  

   

  

, Cert. de Yot No. 323 4753 

JORGE DANTES NAULA BARREIRO 

AN => ul 
Cert. de Vot. No, 216 303 ENRIQUE X, NAULA BARRE] 

ced.U. No. 09-0835633 + 

Anmiola de Nauta Cert. de Yot. No,    
£RMINDA ZEGANDOÑA ZAMBRANO Y 
Sed. U, No, 07-05353753-9 Cert. de Yot. No, 
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gó ante mí,en Pe de ello confiero este CUARTA COPIA, que sello, 

ruorico y firmo a los dos días del mes de "ayo de mil novecientos - 
ez Ter 

     

noventa y unte=óste Testivenio corresínde e lesescritura de Constis's, 
” 

. o 

tución de la CompañiZ/Jinénina Denominada * INMOBILIARIA NAUBAR ..S. S 
o . 

Le - 
h ; 

> 

e 

. AA ser Ñ 

. tant o rr 

  

mo, 

derecho socielario de la infendencia de Lompañias de buayaguil, el 4 de 

, 

Jdubto de 1991 se tomó nola de la ¿ probación y modificación estalularie 
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Certifico que hoy : 

Fn cunplimien»ie 4 4 eruenadoe on le "eesluaión N.D 1r2alejo 

001832 > ctala pur  «s Enbisiaudirute sn Perocho S cietario- 

de la Inviendencia de vonpañias de Guayaquil, queda inccritos 

el Aporte que cuonidine esta escritura de f. ¡as 227.755 a+» 

227.786 uúmero 9902 del negistro «e Propiedad y anotada ha- 

jo el nóúsero 26. :2 del revertorjo. Guayaquil, once Je Nos» 

vientre de mil novecientos uovermta y unosEL ro ¡STRADO VO PE 

    

  

LA EEOPARDAD, 2 ALT 
  

Certifico que hoys 

/ 
Se tomó nota del apgíte que contirne esta escrilura a foja 

:15 del Reg:stro «e Propiedad ce 1.973 sal uéárgen de la ina 

eripeción respectivas Guayaquil, once de Novionbre de mid no- 

vec entes noventa y uno.EL HECISTRADOA Dé LA PROPIEDAD. 
e A A o 

AMALIA Y, 
AER £, E cr > 

Urra, e 

  

he A 

  

a 17 
' rs £- a e, FE% 3 

; E a 

> ao A 
1 La E% sl 
i . Li is 

. me Y 

A: 
ei dE 

y Po LE 
o Y 

  

Certíficos que eon fecha de boy, y en cumpliniento de lo or = 
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Co + D30r90 1 
denado en la Resolución No. Yi=2=1=1-0001852, dictada por el mota rianto 

de Derecho Societario de la Intendencia de Compeñíez de Guayaquil, el nue- 

ve de Julio del presente año, queda inscrita esta escritura, la misma que 

contiene la CONSTITUCION de IMMOBILIARIA NAUBAR 

A M,1M, Núnero 13.549 del Registro Mercantil y 

2,063 del Repertorio. Gusyequil, Diciontre seis 

venta 1 unos» El Registrador Mercantil Suplente. 

    

    

    

  

   
    

  

    

a e 

Ledo. CARLOS ALV:R2DO 

Certificos que con fecha de hoy, < 

de Milieción a la Cámara de Conercio de Gíaymputl, cforgadc 

MOBILIARYA MAUBAR Sa Aeg= Guayaquil, Dicienlbre 

noventa 1 ungaw» El Registrador Mercantil Suplenteye 

Certiíficot que con fecha de hoy, he archivado una copta axtónti 

ca de asta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 933 - 

dictado por el P


